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 DECLARACIÓN Nº 27-19 

 

VISTO: 

 

             El Expediente Nº 2019-00172-2, Expediente Municipal Nº 2019-11496-2, caratulado Intendente Municipal, 

presenta proyecto de Declaración: Declarar de Interés Municipal “Olimpiadas de Ciencias Económicas, y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza solicita la posibilidad de 

declarar de Interés Departamental las “XVII Olimpiadas Nacionales de Profesionales de Ciencias Económicas”. 

 Que las “XVII Olimpiadas Nacionales de Profesionales de Ciencias Económicas”, se realizarán en Mendoza 

desde el día 27 al 30 de noviembre del 2019, con la participación de aproximadamente 2.000 profesionales de todo el 

país. 

Que este evento está organizado en forma conjunta con la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 

Ciencias Económicas y nuestro Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza, teniendo en cuenta que fue 

declarado de Interés Provincial por el Gobierno de la Provincia de Mendoza. 

Que cabe destacar que el Club Rivadavia será Sede en Pesca. 

  

POR ELLO: 

 

  El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

                                                                        DECLARA 

 

Artículo 1º: Declarar de Interés Departamental las “XVII Olimpiadas Nacionales de Profesionales de Ciencias 

Económicas”, a realizarse desde el día 27 al 30 de noviembre del 2019. 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de Declaraciones de este 

Cuerpo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones, “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo Deliberante de 

Rivadavia, Mendoza, a los 13 días del mes de agosto  de 2019. 

 

 

 

 

 MARÍA INÉS DALLAGO    MAURICIO DI CÉSARE 

   SECRETARIA H.C.D.        PRESIDENTE H.C.D. 
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